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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 14 de Octubre de 1821. 

San Calixto Papa y Martir.zzGain con uniforme. 

Las Cuarenta horas en las Fecctas de 9f á 5f. 

ESPAÑA. 
Madrid 6 de octubre. 

C O R T E S E S T R A O R D 1 N A R I A S . 
PRESIDENCIA D E L SEÑOR OBISPO D E MALLORCA. 

Sesión del 5 de octubre. 
Leida y aprobada el acta de la sesión anterior, 

se dio cuenta de una esposiciuh del cura párroco 
de un lugar de la Mancha, pidiendo se erigiese ca
pital de provincia á la villa de Albacete con pre-
ierencia á la ciudad de Chinchilla ; también se dio 
cuenta de otra del ayuntamiento constitucioííal de 
Ecija en solicitud de que se declare provincia in
dependiente ; de otra del gefe político de las iálas 
Canarias 5 haciendo algunas reflexiones acerca de la 
capital de aquellas islas, y de otra de los ayunta
mientos de Segura y de Ibarra, en la provincia 
de Guipúzcoa, manifestando el sentimiento que les 
ha causado lo propuesto por la comisión encargada 
de presentar su informe acerca de la división del 
territorio español en dividir las provincias Vascon^ 
gadas, pidiendo que en caso que las Co'rtes no tu
viesen á bien la reunión de dichas provincias eu 
una con él nombre de la Union, como se ha so
licitado, se les conserve ciertas autoridades comu
nes. Se mandaron tener poesente en ia discusión del 
proyecto. 

E l Sr. presidente nombro para la comisión de 
Guerra al Sr. Golfín. 

Se leyó por tercera vez parte del proyecto del 
código penal , cuya lectura se suspeiulid para con
tinuar la discusión del proyecto de división terri
torial; y habiendo obtenido la palabra el Sr. G i -
raldo, dijo : 

^No he tomado la palabra para hablar contra 
el dictamen que propone en general la comisión en
cargada de proponer la división territorial, conven
cido de qué nada es peor que el estado en que se 
halla la Espaíía por su división territorial ; pues 
aun en el caso que la división que se propone xío 
de' muchos beneíicios, á lo menos evitará los ma
les que se originen de la actual, y no nos veremoá 
como ahora, que no se sabe los pueblos que per
tenecen a l a Mancha, Cuenca y Murcia. Yo hubie
ra querido que la comisión hubiese presentado bien 
marcadas las provincias entre, s í , y se viese al pri
mer punto de vista la magnitud que contiene cada 
una de ellas ^ pero sia embargo de esto, y de que 

en el artículo que se discute se habla á un iftis^ 
mo tiempo de provincias y capitales, seria indispen
sable que cada diputado, en cumplimiento de sus 
deberes j hiciese las observaciones que tuviese pov 
convenientes acerca de las unas y las otras : yô  en 
cumplimiento de mi obligación, voy á manifestar 
las oiias. 

59 Me conformo con la división de las nuevas 
proviúcias , es decir, Mancha baja, Mancha alta 
&*c.% y' eii la Mancha alta su capital Chinchilla , a 
lo que también me conformo desde luego ; pero ha* 
re aíguiias oOservacíones acerca de otraá de las mis* 
mas provincias , las cuales constan en algunos p'd¿ 
petes que se nos han repartido, y creo que hay 
moLivo para lucerlas presentes d las Corles t á íir^ 
de que la comisión con su sabiduría allane todas 
las dificultades que se ofrezcan. 

^ L a comisión propone á Almería por capiíaf 
de la provincia que llama de Alm r̂ía ; por ios pa-
pjles que se nos ha repartido no veo nm^uit mo
tivo; para que Alm 'ría deín ser capital de t-sta pro
vincia ; yo encuentro que esta ciudad esfa siíuad.x 
á un estremo de la provincia , y esta es una. difi
cultad muy gran le para la comunicación de-la* or
denes á ios demás pueblos^ encuoníro al mismo 
tiempo algunas dificulta les que son diíicijes de alla
nar , y encuentro á Baza con todas las ventajas de 
que carece Almería. 

M E n • las islas Canarias veo que h comisióíl 
propone por capital á San' Crisióbal de la Laguna; 
los motivos que da-la comisiun para elio son equi--
vocados. Yo j opino que i i¿ taimas debe ser ia ca 
pital de las islas Ganams." 

Hizo ademas el orador alíimas refíf xiones acer
ca de ia división de las provincbi . diciendo entre 
otras cosas que era menester declarar a que pro
vincia pertenece la ciu I id de Tu; I-la ; y que res
pecto á qu- a lgj iMs provincias |Í€a$u mooLes que 
no sirven m is que para pastos ole ios gána los de. 
los individuo? de lirs mismas , era' neeesano decla
rar los pueblos que pueden llevar a pacer sus gar 
nados en ellos, pues de lo conirario serria dar lugai' 
á pleitos ruidosos. 

E l Sr. Clemenein contesto' á algunas eqaivoca-
ciones del Sr. Ginddo. 

E l Sr. Sancho dijo ¡ Desearía, que esta discusión 
se abreviase un poco, porque^yeo qii¿ estamos. 



pitiendo los argumentos, y yo creo que sobre la to
talidad se han dicho unas mismas razones, á lo 
menos seis veces, de suerte que se ha abierto de 
nuevo la discusión sobre ia totalidad, cuando ya se 
did por discutida. 

No se ha determinado todavía el numero de pro
vincias ; y como de este debe resultar el de las ca
pitales , claro eitá que no se puede hablar de las 
capitales sin que primero se hable de las provincias; 
por cuyo motivo yo me atrevo á hacer dos propo
siciones, á fin de que este artículo se discuta por 
partes. 

E l Sr. presidente dijo que habia en la secreta
ría una proposición del Sr. Serrallich, relativa á 
lo mismo , la que se leyó, y decía asi: 

fia de düLermiaar la discuiioa del art. 2 ? 
propongo que se Jije la discusiun á una sola pro
vincia de las áuodmdidas , determinando si deoen 
serlo las sesiones propuestas, ea cuyo caso, de con
formidad con ia comisión, se proceda á la de sus 
nombres , han tes y capitales ; y en caso contrario 
que vuelva cada uaa de la» desaproaadas á la comi
sión para que ia rectilique, segua el aumero de las 
divisiones que haya üeLeiminado el Congreso, si
guiendo después toda» las provincias hasta su con-
clusioa." 

Í&1 Sr. Serrallach dijo: L a primera cosa que 
debemos acordar es el numero de provincias que 
debe habtr: si convenimos ea que sean 51 (como 
lo propoae la comisioa), hainá alguna que ei>te 
bien dividida, y otra que lo estará mal; de consi
guiente ios diputados no podrán dar por discuti
do , ni aprobar ni desaprobar el artículo por ente
ro : lo que yo propongo es que tomemos uaa pro
vincia cualquiera, v. gr. Cataluña (que me consta 
que está muy contenta con la nueva división, y 
ojalá fuesen asi las demás): ebta provincia se ha 
dividir en cuatro: los Srts. que se quieran opo
ner manifiesten sus razones , y quedando aproba
da la división pasartmos a sus límites, cómo se han 
de llamar, y sus capuales: en caso que no se aprue
be la división de Cataluña en cuatro provincias, y 
se conviene en que no sean mas que tres, vuelva 
á la comisión la división de esta provincia, y pre
séntela de nuevo dividida en las tres, ó en el nú
mero que se haya determinado, y entonces pásese 
á la discusión de los límites, nomnres y capitales. 

Preguntado si se admitía á discusión dicha pro-
posición, se decidió que sí. 

E l Sr. Lasanta se opuso á la proposición, mani
festando quede discutirse por provincias, como 
queria el Sr. Serrallach , se suponía que no estaban 
determinados sus límites : lo que no era asi: que 
en su concepto el modo como se debia discutir este 
artículo era como habia indicado el Sr. Sancho, esto 
es, cada una separadamente: en lo cual no habia 
inconveniente ; pues de otro modo resultaria que 
muchos Sres. diputados, que se habían opuesto i 
que hubiese dos ó tres provincias de las que pro
ponía la ct mision , ó bien á que se erigiese un cuar
to orden de provincias 5 «« opondrían por solo esta 
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razón á todo el artículo: que del mismo modo crea 
imposible que de pronto calculase el Congréo el nú
mero de provincias que debía haber ; y que vn su 
concepto el mejor modo de verificar la votación se
ria lijándose un máximum y un mínimum , sobre 
lo cual tenia presentadas unas proposiciones las 
cuales pedia que se leyesen. 

Se leyeron las siguientes proposiciones del señor 
Lasanta y otros señores diputados, que decían nsl: 

^ Atendidas las dificultades que han ocurrido cu 
la discusión del proyecto sobre la división del tér-
ritoiio español, pedimos á las Cortes: i9 Que se 
sirvan determinar un máximum y un mínimum de 
población para las provincias: 2? Que el maximun 
sea de 400j almas, y el minimum de tb&é : 3? 
Que si las Cortes tienen á bien fijar un maximnin 
y un minimum, manden pasar el proveto á la co
mis ión , que tantas pruebas ha dado de su COIK ci
miento , celo y laboriosidad en este trabajo , á fin 
de que lo verifique conforme á las bases estableci
das : 4? Que si hubiere motivo en concepto de la 
misma para no conformarse generalmente á dichas 
bases ó en algún caso particular, lo pueda propo
ner á las Cortes." 

E l Sr. Serrallach pidió que se discutiese su pro
posición sin inculcar en ella otras cuestiones dis
tintas. 

E l Sr. Sancho dijo : L a proposición del Sr. Ser
rallach contunde el art. 5¿V con el 3? E l otro día 
se hizo proposición para determinar los límites, y 
se dijo que eso era relativo al art. 3? Me parece 
por lo mismo que se debia discutir mi proposi
ción , que se reduce á que el art. 2 ? se discuta co
mo está por partes, esto es, provincia por provin
ca , y que en cuanto al tercero , que es donde es
tán los límites, y para lo que se necesita un orden 
geográfico , lo presente la comisión por el orden 
geográfico, entre tanto que se discuta el art. 2?, y 
de este modo se abreviará mas la discusión. Pe
ro antes de todo debe verse si el Congreso ápfue-] 
ba mi proposición ; y en caso de ser desechada, 
puede aprobarse la del Sr. Serrallach. 

E l _S. Serrallach pidió que se decidiese una re
solución con respecto á la proposición que habia 

presentado antes de que se admitiese otra á discusión. 
E l Sr. Calatrava pidió que siguiera la discusión 

del art. 2 ? ; y el Sr. Sancho dijo : se debe segiiir dis
cutiendo este artículo ; pero seria muy mal hecho vo
tarlo por partes, sin que se hubiese discutido del mis
mo modo : porque si no es imposible que uno ten
ga presentes las observaciones que pueden haberse 
hecho en la discusión total del artículo. Por otra 
parte el pedir que se vote el art. 2 ? todo entero es 
pedir que se desapruebe, porque cada Sr. diputa
do que desapruebe una provincia, le desaprobará 
todo e'l por este solo motivo. Por consiguiente el 
único medio que hay es el que se discuta y vote 
por partes , en razón de que se pueden ir espó-
niendo razones en la discusión de cada provincia, 
y formar su juicio cada Sr. diputado con mas exac
titud. Por Ci>tas razones pido que se lean las pro-



posiciones que tengo hechas relativas a este asunto 
E n seguida se leyeron , y estaban concebidas en 

esto.s términos; ««Que se proceda á la discu
t a n y aprobación por partes dci art. 2 ? ; y 2 . que 
la comisión presente por un orden geográfico el 
artículo 3?" (Se i n c l u i r á , ) 

. En confirmación de lo que Jijimos ayer , refiriéndo
nos ai correo estraordinario ilegaao de Inglaterra, acerca 
de las muaanzas políticas que se espera ver en algunos 
gabinetes de ias principales potencias de Europa, copiare-
mas aqui el estracto de una carta escrita en Londres el 
as de setiembre último por una perdona que tiene grande 
interés en indagar lo que piensa aquel gaDinete. Dice asi:. 

»Áíia uoiicias áai día dan por segura la guerra entre 
rusos y turcos; y cuando esta llegue á verificarse, uadie 
duda que la política inglesa tomara una dirección muy fa
vorable á las ideas liberales. Tengo motivos para creer 
que el gabinete de San James tratará entonces ue formar 
jna alianza con España y Portugal. 

9? Verdad es que la Inglaterra no se halla en estado de 
hacer ahora por sí sola los gastos que hiiso en otro tiem
po contra Napoleón ; pero también es constante que 110 
permitirá que los rusos se apoderea impunemente de Cons-
tantinopla. 

^Inmediatamente que se declare la guerra entre la 
Rusia y la Puerta, caerá infaliblemente el actuai minis
terio ingles. Una persona á quien he visto esta mañana, 
y que tiene motivo para saberlo, me ha aseguraao quo la 
mudanza de ministros se verificará muy en breve. Cuan
do vd. oiga decir que la guerra se ha declarado, espere 
vd . de un dia á otro ver operaciones prontas y favora
bles á la libertad de los pueblos oprimidos de una parte 
de Europa. La Francia se verá también libre del indujo 
del Norte , y ayudará al logro de los deseos de ios cons
titucionales. En fin, las cosas van tomando un aspecto 
muy favorable á la causa de la l ibertad, y muy oportu
no para que se consolide en España y en Portugal. 

r E l es-general Roberto Wilson llegará Aañana de Pa
rís . Son muchos y muy poderosos los protectores que aqui 
tiene. Acaba de abrirse una suscricion á su favor, todos 
creen que pronto volverá á recobrar la gracia del Rey 
que ha perdido; sobre todo s i , como se espera , se ve
rifica la mudanza del ministerio.'* 

Ayer se estendió por Madrid que el Gobierno había 
recibido por estraordinario muy malas noticias de Cádiz. 
Las personas que han dado crédito á este rumor hubieran 
debido averiguar, ante todas cosas, si en efecto había l l e 
gado tal estraordinario; y hubieran visto que desde el 
correo del jueves no ha venido ninguno de aquella parte 
de la Península. 

Zaragoza 13 de octubre. 
Junta Superior de Sanidad de Aragón, 

Por disposición de esta Junta Superior de Sanidad 
se insertan en el diario las providencias tomadas por 
sus comisionados L.Agust in Quinto, D . Mariano Pas
cual y D . Mariano Gros, para desvanecer temores in
fundados, y sosegar enteramente tanto á la Provincia 
de Aragón, como algunas de sus limítrofes que espan
tadas sin motivo, y prefiriendo notirias particulares á 
las oficiales que les ha comunicado esta mencionada 
Junta, se han apresurado á establecer reglas precau-
tivas; que solamente pudieran tolerarse en el supuesto 
caso de hallarse nuestra Provincia en el fatal esta
do, que corresponsales mal informados ó atrozmente 
rnaliciosos les han cojnunicado: he aqui los partes: 
Numero 1. 0 — Oficicio del comisionado D . Agust ín 

Quinto. 
Puede la Junta Superior estar satisfecha de que será 

dificii que la de Valencia tenga por que quejarse de las 
medidas que aqui se toman. Sin el estre'pito con que 
aquella ha procedido por el contagio de Tortosa, y sin 
las demás providencias que ha tomado según se dice se 
ha sabido en Aragón mantener encerrado aquel mal en 
el pueblo que por desgracia se introdujo por las faltas 
de disposiciones en Tortosa, cjue con escándalo y ríes-
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go gravís imo se declaró sana cuando estaba llena 
de peste , y se espera con confianza estinguirlo sin 
que trascienda. 

Ya muoüo tiempo antes que se recibiese ei oficio de 
V . S. á que contesto , se socorría á la guarnidon de 
Mequinenza , y á ¿este servicio importante cont inuarán 
mis subdelegados en Torrente. 

N o es fácil proporcionar á la Junta Superior una ra
zón exacta del udmero de Milicianos do cada pueblo que 
hacen el servicio en el cordonj por que este número va
r ía casi diariamente por la arbitrariedad con que pro
ceden ios pueblos, embiando unas veces el numero que 
se les pide , otras la mitad, y otras menos. A fuerza de 
órdenes y circulares , y de actividad de nuestra parte, 
se hace este servicio, en términos que pueda t ranqui
lizarnos ; habiendo pueblos, que como Galanda , se ha 
negado á embhr Miliciano a lguno, y que como F r a 
ga , embian mercenarios de poca ut i l idad. Esta es la 
principal causa de nuestro excesivo trabajo, y de qiie 
siempre tenemos que estar d con la pluma , d sobre el 
caballo. 

Por esta razón me he visto precisado á establecer 
en la misma sierra de Mequinenza, y en el centro del 
cordón , distante cinco horas de toda poblatíion un en
cargado de confianza con el sueldo de 20 rs. vn. diarios 
pa a que vele sobre todo , esté á la vista de todas las 
ocurrencias, y providencie por sí mismo en casos urgen
tes. Por esta misma razón he dado un amanuense á los 
subdelegados Gros y Rub io , con el sueldo de 12 rs., 
y por esta razón misma dispondré los sacrificios en me
ta í ico ijtre crea indispensables para que no se compro
meta la salud de la provincia, y la Junta Superior se 
tranquilice, y vea satisfechos sus benéficos deseos. 

Las noticias que reícibí en Torrente sobre el estado 
de Mequinenza son las que siguen. Hablan muerto has
ta aquel dia 130 personas. Jjentro de ella quedaron so
lo 30 individuos, ios diez enfermos, y los demás ó 
convalecientes, ó asistentes de aquellos. En l a f íb r i ca de 
regaliz, establecida a la orilla derecha del Etírd, y frente 
de la villa dos enfermos: en el campamento de la huer
ta 3 : en el del Plá 1 : en el de la Plana 3 ; y en el , 
de Gapells 3. 

Las familias de los campamentos observan entre sí 
la mas exacta separación, y se abstienen con e.l mayor 
cuidado de comunicar con persona alguna: por esto ja
mas en los campamentos se ha cstendi lo el contágioj y 
por esto se puede confiar en su total extinción , 'por- ha
berse dispueáto que á medida que vayan muriendo los • 
enfermos de la v i l la , salgan sus asistentes al monte, y 
se coloquen con toda separación. 

E l dia 7 al mediodía llegó el médico Ce resol e, é i n 
mediatamente pasó á Mequinenza con aús cartas é ins
trucciones , acompañado como ya dije de M a r i 1110 Ga* 
lindo , mancebo cirujano. 

E n la misma tarde se me presentó el P. Anacleío 
M e r i n o , tr initario calzado del convento de Abingana 
en Gataluíla , que se ofreció voluntariamente á entrar 
en Mequinenza y distribuir el pasto espiritual á aque
llos infelices , y el lunes se d i r ig ió por la Granja á 
dicho pueblo. 

También recibí en la misma tarde en Torrente 
las medicinas que habían quedado en Gáspe , para 
tenerlas mas á mano á disposición del Medico Cereso-
l e , y en la misma forma recibí una porción de M a n -
ganesa qne habia pedido me proporcionase el Alcalde 
Constitucional de Aib;iiate D . M 'riano G i l y Sancho, 
el cual ha cumplido con m i encarga pnntual y gene
rosamente. 

Para asegurar el servicio de víveres en Mequ i 
nenza , y evitar los fraudes , y perjuicio^ que suelen 
ocasionarse por los que gspecülañ sobre ios males de la 
humanidad afligida , hic¿ yo mismo una contra ía con 
José Soler R a m i , arrendador d e j a tienda de Torrente, 



el cual se ha obligaio a tener siempre en la Wfre de 
Gort , que es pi punto del cordón mas umiediatu d U 
plaxa lus anicülos que apareceu de-la nota adjunta j á 
los precios que en la pisma se espresanj y advertidas 
de esta disposición las auturidades de Mequmenza 7 
sus habitantes, podran proveiieerse asi cok prontitud, 
y i precios cornudos de cuanto necesiten, Observando 
las precauciones que he dispuesto. 

En el cordón de Ja derecha, / punto, céntrico del 
Maso Sauz, he colocado un cantinero que sur ta de varios 
articulos á ios Milicianos y tropas dei cordón, y que con 
Jas precauciones dtbiaastsueiiua este sen icio á ios ve
cinos de M^qninenza, que haijiiau en aquellos montes. 

Yo creo que en cuanto a.cuezan nuestros pobres re-
cursosse hace este servicio uei acordonamienioy socor
ro de M-quinenza en la mejor forma posible , y que 
no- tiene.la Provincia juotivus fundados de temui . 

ÍSti Nonaspe se. cpntiuua sin novedady sin contagio. 
Pios guarde i V . b. inu/iios anos. C.ispe 11 de Oa-

tubre de 182 i . = ^ g « ^ ^ (¿umlo—Ór. Ge/e politico su
perior de lupravinciu Ue ^tugúa* (oe concluir-.) 

idttn 14. 
E l día de hoy con motivo ue ser el del cumple años 

de S. M . nuestro Rey constitucional, es ue gdic* con uui-
fotme; y el Sr. Geíe poutico supenoi- y Coiiiaadaii.e ge
neral iiuerino recioira a ta hora dé l a s ta ue ta njaiiaua 
en' la c SÍ de su haoitaeion, a todas las Autonuaues y cor
poraciones Civiles, rvlditares y eclesiásticas , iVíliicia aa-
Ci<$nal; y particidares que quieran concurrir. 

ARTÍCULU C U Í V 1 Ü Í \ Í - A L / Ü . 
He laido en el diario constitucional dei 11 un artícu

lo que habla de mi y lo firma a l Caviloso. 
Siento sobremanera que V. br. Cavuoso ignore el sig

nificado de esta voz que tampoco le favuiecc , pues de-
jnuesira.. CjjauJo u¡enoí. una proíunda ignorancia ue nues
tro idioma. En el diccióiidrio ue la lengua casteilaua nn-
preso en Madrid en 1^80 al fol . 209-se lee : t a u i l u ^ ¡ SJ, 
adjetivo. Mt que de genio inquitto , é iaciinuílj á 
enredar y engañar: tairibien st aplica a las cosas y 
operaciones de ¿as,personas de esta condición. Cavillator. 

Si yo tuviera co.ura V. Sr. Caviloso la misma animo
sidad que demüesita t^uer hacia mi , podia por su Ur-
ma espiayarmi. reseiifimienio ¿obre caaa una de sus acep
ciones, m;s yo ..pretiero uar a V. ademas de la iecoion 
precedente otra de moderación. 

Agradezco Sr. Cáviloso, y creo que sea V . muy señor, 
la sinceridad con que me dice tjue no me haoi ia da-io su 
voto aunque me alumürt.rdn tojas las iuces de un cerero, 
y haria V. muy bien porque, tammen alumbran a" los 
muertos y no por eso piensan; pero ha de sabjr si lo ig
nora, que tanto como'a V . le ha picado me ha sorpren
dido á mi la coiihanza que he merecido ,á la parruquia de 
l a Magdalena , pues acaso no lleguen á seis las personáis 

-xjue,conozco y todas de vista ó poco menos; asi pues sea 
V . Sr. Caviloso quien quiera, no estaba su voto ni la elec
ción en mi espectativa; pero se ha visto que ninguna fal
ta á hecho para verificarsei 

J -En casi todas las parroquias se han presentado á votar 
SUgetos que no tenían el conjcimiento necesario de perso
nas idóneas para compromisarios, y no dejaron por eso 
de. hacerlo bien, arreglándose á la opinión pública que 
üuncá engaña aunque Se obstinen algunos en sostener lo 
contrario, y la prueba esta en que las elecciones han re
sultado á satisfacción de todos menos la mía que desaprus-
ba V . como si ignorase aquel refraií que dice arrímate 
d los buenos... &c. que pueden ilustrarme en la materia 
ó como si creyese que no hay ninguno en Zaragoza que 
pueda dar un buen consejo , ¿v piensa V. Sr. Cayiloso que 
mis coelectores cuanJo se sienten para votar ios electores 
de partido l levarán su opinión formada por solo sus cono
cimientos y que no habrán pedido informes á muchos para 
conocer los inJividuos que haya dig nos de desempeñar tan 
importante encargo? pues si lo pien sa se equivoca. 

Bien veo Sr. Caviloso que hay en España patriotismo 
mulo-que vale tanto como ser l iberal en el estómago., y 
9un quizá por eso se tes ha inJiges tado á algunos, pero 
esíe patriotismo produce el mismo efecto que el amor de 
un joven muy enamorado de una dama que está siempre i 
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su lado sin deciHa su pasión ; y.V vé y . como p e c a r á - r , 

• dama uel tai joven ; pues asi pensamos nosotros 1¿S NKI 
rales a voces de los liberales ¿n; te.--y/v (tó &i*''ir pecare . No cría V. qrie 
la elecoon que ha recaído en mi sea ®& ¿ v n J 
tragólas que a la verdad lo hice con mucha s a t i s ^ c - ^ 
m í a , m habrán tenido tam^co ea co.^ideraciuQ l a s t r a 
noches de leunias. que cante .con otros basta que el 
clito Riego nos ío p r o h i v i ó , no s e ñ o r , poique t o i o s * ^ 
votantes no serian amigos de tales cauciones, la razón haS 
b r á sido otra: t a l vez sabrán algunos ude mi l ive^n^mo 
no es únicamente de t r á g a l a s que para 'mi es un m-ro'ac
cesorio; me gusta ser libre , que lo sean todos y h - con
tribuido por mi parte á sostener y propagar el sistema. 
¡Ah Sr. Caviloso y cuan e n g a ñ a d o vive \ .1 pobre Patr ia 
y pobre Constitución s i Su-conservación , prosperidad y 
defensa dependiese esclusivamente de ios cavilososl Can
tando se resnblecio la Constitución y caní indo es como se 
ha de conservar; cuando estemos seguros de que todos 
somos constitucionales ya no será'necesario cantar y la 
máquina se conservará por si misma. 

JNo hable V. de jorobas Sr. Caviloso que á muchos se 
las forjó el despotismo;'zaherir á vulto es muy espuesta 
y los cantores podrán tenerlas pero |cuan diferentes serán 
en magnitud y materia á las que tendrán algunos de los que 
no.cantani y no crea V. que me íleva iaterei en su de
fensa; no tengo qie hacer deáu cac ira niri^aMi apdcacion, 
y tal vez no podrá V. decir otro tanto del mío. 

Finalmente , si la parroquia de la M ig ialena me ha 
elegido por uno de sus eleccores ha sido en uso de la so
beranía que pudo egercer y egerció en aquel acto , y v» 
por corresponder dignamente a esta mesijerada confianza, 
pondré todo mi conato en que no ung'i que arrepentir
se de ella. 

:Me ne estendido un pbco en esta contestación porque 
no pienso dar otra por solo cnismogr :íia; el tiemoo es 
muy precioso y no debe desperdiciarse si -rui -eleccioa 
no parece bien á todos no debe-admirar á nadla porque 
tal<es la propensión ñumaná desaprobar unos lo que aprue
ban otros 

Sírvase V . Sr. Redactor dar lugar en ru periódico i 
este artículo para conocimiento del Sr. Caviloüo , lo que 
agradecerá á V. su atento seguro sarsiáov.-z Fernando 

• . ,. ' N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Precios á que se fian vendido los frutos 'en e l AliTmái 
de esta ciudad desde el 7 al i $ del torréente. 

Trigo de 12 a i 3 rmdto rs. vn. la fanega, idetn 
de cebada de 7 á ? meuio* 

'Función de Iglesia. . i i ^ doininga 14 de ios cor
rientes á los diez de la mañana se celebrará en la ig le
sia parroquial de S. Pablo una lirsta á su pntrona nues
tra Sríí. del Populo y S. Roque, con el Si-ñor espuesto 
y ScTinm , que lo predi-nrá id M . R. P. JPv. Manuel 
Autoran , Lector de Teoi g.a del convento de Predica
dores : habrá misas sucesivas desde las siete hasta la 
uiía ; á las tres vísperas, completas, rosario rezado, sal
ve' y reserva á las cinco. Se suplica la asilencia á tan 
reberentes cultos para que el Señor nos libre de la pes 
te-, y alivie á nuestros hermanos los cataíanés, y de-* 
m?rj que padecen. 

^ Retorno. En la posada de los Milaneses hay una 
gálera de retorno para M a d r i d , para llevar gente y ar
robas, saldrá el martes. 

T E A T R O . La Sociedad dramát ica representara 
hoy la escelente comedia titulada : las tres Saltanas^ 
dir igida y egecutada por el ciudadano Prietoj en la que 
se cantará una Aria en el segundo acto, (a Sra. D u -
viñon bayíará una Polaca, cóncluycbdo la comedia con 
lin sesteto baylable nominado, la • sinfonía oriental^ 
dando fin con un gracioso y d i v e r t i d o saiocMe, su t i 
tulo: el labrador y el usia.zzA 3 is- v n . = A las 
y media. 

Zaragoza: E n la imprenta del Hospital de Gracia. 


